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Observada la diligencia presentada por la libelista  (pdf  08  Cp.) se tiene que la
notificación  surtida  al  correo  electrónico  de  la  demandada  YENNY
ALEXANDRA BERNAL PALACIO no cumple con el lleno de los presupuestos
de ley para ser tenida en cuenta, ya que no se acredito la remisión como
mensaje de datos de algunos anexos de la demanda como lo son la solicitud
de servicios financieros multiproducto  (p.  17  pdf  01  Cp.), la escritura pública No.
1803 del 01/03/2022 (p. 22 pdf 01 Cp.) y el Certificado de Cámara de Comercio de
Cañarete  Camacho  S.A.S  (p.  34  pdf  01  Cp.) al  correo  electrónico
yaxbernal@gmail.com, documentales que hacen parte integral de la demanda
y ante su ausencia no se cumple con las exigencias del artículo 8° de la Ley
2213 de 2022.

En  ese  sentido,  niéguese  tener  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación
personal surtidas por la parte actora y se REQUIERE a la misma para que,
en  el  término  de  30  días,  se  sirva  cumplir  con  el  deber  contenido  en  el
numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso,  notificando en
debida forma a su pasiva, acreditando el envío del traslado completo de la
demanda, sus anexos y el proveído que libro mandamiento ejecutivo, so pena
de terminar el proceso por desistimiento tácito artículo 317 del C.G. del P.

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA
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